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h E T  D E LAS: A D U ANA S
D EL

E S T A D O  O R IE N T A !/ D E L  U R U G U A Y .

E1 Senado y  Cámara d$ R ep resen tan tes d é  
la R epública, O riental d el U ruguay, reu n i
dos en Asam blea Jen era l, decretan  con  
valor y: fuerza de ley-.

CAPITULO PRIM ERO .

De la Importaron,

Art. 1. °  — Son libres de todo derecho: —  las 
máquinas, imprentas, papel y  demas útiles de su 
excjusivo y peculiar uso, libros impresos, mapas 
geográficos, 4cáscaras para curtir, cenizas, duelas y 
arcos.de madera,—los cueros de novillo, vaca y 
caballo al pelo, , y la sal común,-»-el oro y  plata 
acuñada, en  chafalonía y ven pasta, y los animales 
vivos para el fojpento de la iudu^tria, ó mejora de 
las razas del país.

t Art. Pagarán por único derecho el seis 
p?r ciento—el fierro en barras, en planchuela, en 
alambre y en láminas,—el bronce y  acero sin la
brar,—-las, herramieptps en jeneral,^.con ecepcion 
de, las espresadag en el artículo se esto,-—las made
ras, salitre, yeso, carbón fóiil, pelo de conejo, de 
liebre, de. castor, y otros <Je que hagan uso los som
brereros,— las jarcias, y cabullería, el alquitran, 
resinas, alhajas de plata y oro, y  relojes de bolsillo..



Art.,. «^^Pagaf #p pojj’ único, derecho} un diez 
por ciento—los cambrais de hilo, la seda en rama 
w  torcida, las telas de seda1, los puntos y encajes 
de. hilo* ó ^ $ a f> lo$ bordadostle.eraró plata, con 
piedras ó sin ellas, y los galones finos de oro y plata.

Art. 4.— Pagarán- también por único derecho 
un diez y nueve porciento? todos Jos artículos y 
efócü ^ ya  nbttfralfeSj yá maiiufacttíradós, que no 
estén) espj;e&ufc>s en lós- artículos de la presente 
Jeyj y las jergas orxünarias; llamadas en el« país 
bajeras, de que S3 hace y$Q ,para, bolsas* y otros ser
vicios.

Art. 5 .—Pagarán‘.poDiúnicoi derecho veinti
cuatro y medio por ciento,—el azúcar, yerba-ma
te, té, cacao, canela, café} aceítenle comer, espe
cies, drogas, coijiestibles gi\  jeneral* madera la
biada en piezas, sombreros por armar, y  tabaco de
oja , ,

Art. G.-rP&garári por único derecho treinta 
y uno y medio por ciento,—-el trigo, las masas de 
harina, como fideos, galleta y almidón, las dé leche, 
como quesor y manteca, la carne de puerco y vaca 
en salmuera, los baúles y cajas, aunqu,c séá en lós 
que vienen acomodados efectos, los sombreros nrr 
mados, toda obra de oja de lata, ácpite de quemar, 
argollás «fe fierro y bronce, la joyería falsa,’ !á per
fumería, el jabón, las puertas y ventana y su? her
raje»  ̂; réjásy balcones, asadores dé fierro, barretas, 
cavadores, rejas dé arado dé las del' modelo dél 
uso lepáis, herraduras de mulás y caballos/ las 
velasi.dé Sfebo; toda; clkse dé muéblésj las caíTétas 
y^arpeti'Has dé las del uso comim en el país, tocia 
ot*a¡ clase de carruajes que ntí| seán dé caíga',

lásL guarniciones para sus’tiros, las sillas, y recados 
de. montar y  sus. arreos, las ropas-hechas, gorras, 
sombrerillos, peinetas, plumas, flores artificia les y 
adq^nOs d e cabeza para señoras, gorras de hombre, 
calzado, vasos y vajilla de porcelana, cristalería 
lapidada,?Ó dorada,, espejos*, licores, aguardiente, 
vino y vinagre,, cerveza, sidra, y tabaco negro.

Art.. 7»—-Pagarán por único derecho un trein
ta y cinco pór ciento,—la harina^ la carne salada 
seca, los cigarros y los.naipes, r

Art. 8 j—Pagarán d e  almacenage todos los 
artículos depositados al tiempo de despacharse, un 
octavo por ciento al mes, sobre el valor de los elec
tos secos, .tres* reales- por cada pipa de caldos, tres 
cuartillos por. la barrica común de harina, tres 
cuartillos porreada- ocho arrobas de tabaco, yerba, 
azúcar, y  demas artículos de peso, á ecepcion de 
los minerales que pagarán un cuarto de real por 
cada, ocho arrobas, .los cajones de vino, licores, ó 
cualquier otro líquido que contenga una docena 
débotellas, pagara un real por cada ocho cajones. 
E1J eslingaje, se arreglará por la mitad de lo que 
cada bulto ppga.de almacén cada mes.

* Art. lili el caso, de ftcualquier duda que 
ocurriese para el arreglo del pago del almacenaje, 
por no ir espresado en el precedente artículo, se 
arreglará lo.q.ue deba. pagar por sü peso, toman
do tres cuartillos de real por cada pcho arrobas.

1 CAPITULO SEGUNDO.

De, la Esportaci0ii.

Art. 10.— Pagarán por único derecho dos
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reales los caeros de novillo, toro, vaca, y caballo 
al pelo y secos, y  msdio real los cueros de becerro 
y potrillo.

Art- II.— Pagarán uno y tres cuartillos rea
les los curros salados.

Art 12.— Pagarán un peso los novillos, vacas 
de vientre, ganado de cria y las muías.

Art. líí.—Pagarán doce reales las yeguas, 
pctrls y caballos *

Art. 14. -Todas lasj producciones del Estado 
que no van comprendidas en los a- tículos anterio
res, pagarán por único dereeho el cuatro por cien
to sobre valores de plaza.

Art. 15.—Se ecéptuan la ca~ne salada, la 
na®, ménest as, granos de toda especie, harina?, 
pieles curtida:?, y tcdji clase de artefactos. Los 
efectos estranjeros que hubiesen pagado los dere
chos de introduc?ion, los que salgan por transbordo 
y baldeacion para los puertos dentro de cabos del 
Rio de la Plata, y los que lo hiciesen de los alma
cenes de d< pósito para reesportarse para cual 
quier destino, se^án libres. de todo derecho.

Art. 16.’̂  Pagarán un lino por ciento la pla
ta ac uñada y  en pasta, y un cuarto por ciento el . 
oro de las mismas clases..

CAPITULO TERCERO .

Dé los Puertos habilitados y  Depósitos.

Art. 17. —El depósito no es permitjilo por • 
ahora sino en la Aduana dé Montevideo.

Art 13.— Kl plazo del depósito es in tim ido, 
m'e£thtá los artículos no inrliquen avería.

Art. 19 — Él Estado eá responsable del valor 
de los efectos depositados, salvo los casos de incen
dio, probada la inculpabilidad de los empleados 
encargados de su custodia.

Art. 20.— Los efectos depositados estarán 
siempre á disposición de los introductores en las 
horas en que la Aduana tiene abiertas sus cficinas, 
y el Alcaide está obligado á mandar abrir los al
macenes, siempre que lo soliciten dichos introduc
tores en horas hábiles.

Art. 2 1 .—Los introductores pueden vender 
hasta por bultos del modo que les conviniese, sin 
necesidad de despachar los efectos depositado?.

Art- 22.—Queda el Poder Ejecutivo autori
zado para conceder el depósito en algunas otras 
Aduanas de las del Estado, con las restricciones 
que demanden las circunstancias.

Art. 23.—Quedan habilitados por la presente 
ley los puertos de Montevideo, Maldonado, Colo
nia, Sorianó, Paisandú, y Yaguaron, y el puerto 
seco de Tacuarembó.

CAPITULO CUARTO.

D el Tránsito.

Art. 24.— Es permitida y libre de todo dere
cho la esportacion por tránsito por los canales y 
vías que, previa y  oportunamente, determine el Go
bierno de todos los efectos estranjeros que salgán 
del depósito de la Aduana de Montevideo, para 
otros mercados estranjeros, ó para el depósito que 
se acuerde en alguna Aduana de tránsito.

Art. 25.— Es igualmente permitida y libre de



derecho la importación por tránsito de territorio 
estranjero, en el del Estado, de la yerba-mate, 
tabaco deoja, algodon en ram aó hilado, cueros al 
pelo y sebo, siempre que véngan con di^eccípn ^  
los puertos habilitados del Estado.

Art. 26.— Es igualmente perm,itr$o y ljhre de 
derechos el tránsito para puertos estra^jerps de 
los efectos espresados en el artículo anterior, nna 
se esl raigan por la m  del Uruguay.

Art. 27.—El Gobierno espedirá l^s reglameij- 
tos necesarios para favorecer e^ía piase de comer
cio ; y  queda facultado para detprn^ijiaflos puntos 
precisos por donde deben únicamejite int^cjjjcj^» 
Jos efectos qiie transitep con dirección a los mer
cados estranjeroS.

CAPITULO QUINTO.

Disposiciones Jeneráles. •

A rt.. 28.—Los derechos se arreglarán sobre 
valores de plaza por mayor, hecho el cálculo, por 
el Vista y dos comerciantes en el acto de proceder 
ai despacho de fés efec to s-én 'la  ^oficina de la 
Aduana.

Art. 29.—Los comérciarites de que habla el 
artículo anterior ser^n dq J$s corr)prendjdos ^9 una 
lista de doce que se formar  ̂c^t|a gejs m ŝeg p<$ £|. 
Tribunal del Consulado, y ĵteroajijiil *
cuatro por meses, design^dps por el •íe~
neráir " C1 *

A rt. 30.—Ei} el caspcc|e r^UjTfcaj ej 
sado, o de discordar1 el PPr ujpq, diferencia
que esced^ de diez p o rq  jentjcj; d^ty^ira. gk Cpj^ctor

Jénerát y  dos cóm erciantes,s& cadosá la suerte 
de dicha lista, sin otro recurso.

Art. 31.—Los arbitros reunidos no se apar
tarán sin haber pronunciado su juicio, que se eje
cutará.

A rt.^ 2 ^ - í J á s  operaciones de los Vistas y 
adjuntos serán publicas, y los primeros obligados 
á  dar razón de ellas á  los~ comerciantes que las 

i pidiesen.
Art. 33.— Queda el Gobierno autorizado para

Í espedir lös re^Iaméntosí . especiales qué reclamen 
las localidades, dónde no püédán tener su puntual 
ejecución las disposiciones de este capítulo.

Art. 34.—Las disposiciones de la presente 
I ley, no podrán alterarse sino despues de los seis 
I meses de su publicación.

I Art. 35.—Dichas disposiciones empezarán á  
tener efecto á los seis meses de su publicación p a 
ra  las introducciones que se hagan de los puertos

Ique se hallan al N orte de la equinoccial: á los tres 
de los de la parte del S u d : al mes, de las que se 
i hagan de los puertos dentro de los cabos del Rio 

i de la P la ta ; y á los quince dias j>ara los efectos y 
I artículos depositados.*"*^

I Art. 36.—Los derechos establecidos por la 
ley de 26 de Enero de 1831, el uno por ciento de 
Consulado, y el medio por ciento de Hospital sobre 

i los artículos de importación, quedan comprendidos 
i en esta leyr y sus productos respectivos serán se-

2
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parados y aplicados como hasta aquí á flo§ otolos. 
á qiíei escán destinados. ;i!

.0 fc lU 0 9 1  0 1 ) 0  ília ,133811 B í lO lü  OJJ 
Sala de Sesiones. Junio 13 de 1837. r o  A

-•iK cifí 98 o n  aobin im  e o i J i d i B  s o J L — . l o  . í m  ^
■ 31ANÜEL J. ERRA ZQ LIN . H filB  

Presidente. o tfe ti iib loJIJ

i aojeiV sol
¿obBgildo goiomnq aoí ^  ,8fi9ilouq íibi98 ojJiiuyjt 

Montevideo* Junio 13 ̂ e^l837.^

Cúmplase, acúsese ^recibo, comuniqúese á 
quieiifes cólTéspondá ¡ putyique.se. y dése al Regis-¡ 
tro Nacional.1)!

Rúbrica de S /E . —^  Mirfioz. >

9D 893901 8198 801 6 < 
Bd 98 9Up 89í!0Í00íjl 
¡0p9 fil 9b 9i*ioVI 1« n

>m l£ : b u 8  iob 9iifiq 
[ 9b  o iinob  aoJi9iiq a 
t aíjii)v'jpniup eol C 7  f
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r e g l a m e n t o

- Í I9 Í  '( ft í lB I li lZ  08  O I '1"  ¿ e ¿  11 3 I0J301

S E ?  « 9¿ ^ a S S r ! » ü p i i d  aoí ge
V 39lBÍoñ«Í7 aoí £ JríJSlfíüO?. 7 ¿IBÍ^blO : XjJiar/Bl 98B<

‘ I0' ' - -Se establece para formar la» 
í ue‘rza del Resguardo ,3 j lnspector.es,i con la de?-*

I taéion cié 1.500 pesos anuales ; 13 oficiales, con la* 
I de 800 ; ÍÓ guardas primeros, contiOO; 20 dichos 
I segundos, con 5,00;. y 2& dichos supernumerarios,
I con el sueldo de 30 pesos mensuales durante estén 
I en servicio, y de 15 cuando no lo estén.

2.4-Ademas, el Ministerio de Hacienda nom- 
I brara y pagará directamente dos guardas que de- 
i penderán esclusivamente de él.

3.—-Los oficiales y guardas serán propuestos 
I por,el Colector Jeneral,, Contador principal, y los 
I  Inspectores.

4.—No será admitido al servicio del Resguar- 
I do ningún individua que no lea y escriba.

5.—SeráVi amovibles á voluntad del Jefe de 
I Estado todos los miembros del Resguardo.
1 6. —Los Inspectores y* el cuerpo del Resguar

do quedan inmediatamente sujetos al Colector Je- 
neral.

7.—Los Inspectores gozan, de igual represen*
I . ación, turnando cada (Jos meses, en el servicio quev 
I '‘bert próstar.



8.—Uno de estos será clasificado con el nom
bre de Inspector,eii ejercicio, y los otros con el dé 
francos.

9.— El Inspector en ejercicio se situará, y ten
drá su despacho en. la, casilla principal.

10.—Suá atribuciones- séráir las siguientes: 
llevará la correspondencia con el Coloctor Jeneral, 
relativa al servicio y á sus incidentes; le pasará 
aviso de todos los buqueS^élítrantes, luego que se 
pase la visita; ordenará y  señalará á los oficiales y 
guardas los puntos ques hayan de celar; ,y  cuidará 
de "que todos los ^ué ho hárt Sidtí jd^stina^s/concu.r- 
ran á lá casilla, para récibrr y éjécu'táritií cíemora 
las órdenes que sé íes dan y convéngan & las cir
cunstancias del nlomentó.

1 1 .— La distribución de destinos^ la hará el 
Inspector precisamente cada mes, según correspon
da al turno rigoroso que debe jirar por todo el 
cuerpo; y la comunicará anticipadamente al Co
lector Jeneral, para qué éste sepa siempre el pues
to que oCupen todos los individuos del cuerpo.

12.— El Colector Jeneral podrá hacer en esta 
parte las variacionas que crea convenientes, en la 
forma y al tiempo que le parezca.

13.— Los Inspectores francos recibirán del Co
lector Jeneral, en copia, la nota que le pase él Ins
pector en ejercicio, participándole lös destinos que 
ha dado á los oficiales y guardas del ’cuerpo.

14.— Llevándolas siempre consigo,' recorrerán 
todos los puntos á que está destinado er Resguardo, 
en tierra y en agua : observarán en cuanto picari
cen los movimientos dél comercio,y del Resguardo,; 
vijilarán al mismo Inspector eñ éjeíC¡ci#;;y de todo

lo que sepan y adviertan daran diariamente cuenta 
a l Colector, por escrito b de palabra, según lo re
quiera la corta ó mucha entidad del caso.

15.— Si para llenar cumplidamente los desig
nios de su instituto Ies conviniese en algún caso es— 
traordináriqi el ausilio de uno ó mas guardas, ’)ós 
pedirá al . ¿Colector Jeneral, para qUé instruido de 
sus objetos, ordené se pongan á su disposición.

16.-f—Los Inspectores íráricos llevaráfi privada
mente Un >rejistro en  que asienten él: buen ‘ó mal 
desempeño de todos los individuos del cuerpo, és- 
plicando detalladamente cquellos actos que me
rezcan pcemio ó castigo.

17)«r-4;Si por las investigaciones que deben ha • 
cer, para cubrir honrosa y útílnlénté su oficio, ad
virtiesen •(hiera de su cuerpo) algún vició ó defec
tos contra los intereses públicos que demande un 
remedio, lo notarán también en su rejistro, ó por 
separado, para la inteligencia del altó Gobierno.

18.—Este rejistro lo pasarán lo s , IngpeCÍóres, 
al vencimiento de su turno, cerrado y sellado al 
Colector: Jeneral, para que éste lo eleve al Minis
terio de Hacienda en la misma forma que lo r e 
cibió. i o

19.—La eésistencia del Inspector en ejercicio 
á la casilla, punto de su residencia, comenzará en 
todas las estaciones una hora despues de amanecer, 
hasta las cuatro y media de la tardé en el verano, 
y basta las tres y  inedia en el inviernoL’

ij^OjrírEnila misma casilla se fijará aquel aviso, 
para que sobre él arreglen sus operaciones de em
barco y desémbarco las embarcaciones destinadas 
á eflte objetó.’ ■



$ |. - r L a  di strib ucio,n ;doJi-.servicio/ la fijará”;el: 
Colector Jeneral,vó ;en< su^defeeto eJ Contador prin
cipal, con arreglo á las demandas de. los Mssp©é«p
tOMfW,

ti gánaos]e . ;el; Inspector ¿en f ejorcidio 4  
1 a hora gty&j le r.desigua el;,artí culoi»23/» quedará wP  
c u i d ^ f l p í S 2®lwfe^r^ eí.resto de la tardésyetáfiaq 
la noc^e, unofipi^L cpn^res guardase )v

Gi . ^ ^ L q s  In^pect^Cs^ofioia^esíi y guárdás! han 
d^.ten^* Jpjiy; pF¿?§eotey'f,qü©>̂ Hs- oficiios noíifuefctoi  ̂
cre^no^.ni,Í9s  oht'enen aíiiotm fiú que al de celar'; 
que el Estadp.perciba por.. enteroJós derechos que 
le son debidos, y que para, precaver : el fraude^, 
contrabando,, deben cuidar todos en el panto qUe se > 
ha coñnadi) á su  honor y-: responsabilidad, que nin
gún bulto pequeño, ó de poco valor que parezca, 
pueda embarcarse, desembarcarse* transbordarse ó' 
removerse á lo interior, sin el permiso por estrilo^ 
del Colector Jeneral, o cle. qu;en legalmentq le re
presente.

2 4 .—Todo lo que sé remueva dé la  bahía á- 
tierra, ó vice versa, sin el espresado despacho de 
la Colecturía, será detenido y remitido á los alma
cenes de Aduana, dando cuenta el Inspector en - 
ejercicio, para que^este la,pase al Colector.

. 25*— Se ecsaminará atentamente si las espe
cies ó bultos que se embarcan, ó .desembarcan* cor
responden | ecsactamente al permiso dado ; porque 
en el caso de diferencia notable, por mas ó menos, 
tendrá también lugar lo prevenido en el artículo 
anterior.

!j2tí,-—Ningún individuo del Resguardo se sepa
rara voluntariamente de su destino, bajo Ja pena de

p^derárrem edrablejft5¿rtté')sU!plá2fá j  Cásb'Üé’fen-j' 
fefíijfidftd, pédh'álsudfc^ncfá'fflílM pectBP ^ 1érerci‘-:̂  
c ío , para  que le subrogue otro de su c lp s e jí^ u ^ tW -0 
doiiqfttt] ébftjofóctyofefób

> ■ ri27w ;^ N i  L s 1 ífrápéétío 1! ñiaIbá:6rf ic ia  £§, ^^leá^ 
de un destacam ento; podrán  • ácbraíiir1 l l j e r a ® 8!  
niíigun guarda^ ^aPa ;í}u é  1 ati^Srffe MérsTT destino
po iineg0cíos;parüikjuiaresi' r'’,í n 0!

«9jj 28S-j^Ningun 'individúo nd^l.°düérp(e del 
guardo  obedecerá órden ialgüná d é i(Fos‘lííspec'fores 
para- em barcar o desem barcar nada . ;qué rió’. v a y a ’ 
cpn; el com peten te  perftíiSo dé lá'CóPecturí'á1*’ y  .‘é l 
oficial ó guarda qüe^ por tem or ú Otra consideración , 
in frin ja  e s te '1 a rtícu lo ';(q ü e  deberá  fijarse cñ  todos 
los puntos que ocupe él Résgüardoi) sé rá  'ca& igaáó  
con separación  absoluta 1 de Su em pleo, y jd ó sá ifo s1 
d e  presidio.

n -29:—-L os InspectorésTrancó s tend rán  á su dis-] 
posicion una falúa b ien  equipada, é ír lá  cuaí,1 síein- ‘ 
p re q u e  el tiem po lo perm ita, ó lo onjenepél C plec- 
torV;VÍsitaránlo3!íbuqufes que descargan , y alguna, 
vez < los que carg&ri:

1 3 0 — H aliándose á 1 su bordo, Se inform ara. del 
estado de su )descarga, y d e- Si esta  se dem ora p o r 
razones e sp ec io sasy  frivolas, dando  á  :su  regreso  
aviso a l C olector, si concibe.sospechas; d e  á f¿ún  Vi
cio ó 'f ra u d e ,y  € e  Si él guaitda ̂ onVetido á  Ta'aiistG- 
d ia  del buqué^Se hallaba  allí. ; 1

1 31. — Kb  é  1! InOírteri tb ' Jd  é!: 43 ría ¿  ai": u n b u q iie ," 
que reconozcan ser dé éstrán je ría , se e m b a rca rá  y  
d irijirá á él niio dé Mos Ih^péctofbíí írancós (o  p o r  * 
im pedim ento d é  ésto?, el Oficial dé B ah ía ) con un  
g u a rd a , fjUfe' UéWifei'áfáí é r F i té ^ c to r  en  ejercicio?



de los que se fallen  en la casilla» según correspon* 
da al turno que, por puntogeneral, debe siempre* 
observarle*«

32—-Haciéndose conocer del .capitán del'buque 
entrante, le; hará entender los artículos siguientes 
hasta el 47 inclusive. n

35.— $cyá preguntado e l . capitán de donde' 
viene, que navegación trae, en q u e puertos ha re
cibido carga, y, á quien viene consignado el buque.

34— Será, obligado á que eeshiba uii manifies
to estrictamente jeneral y  puntual, con inclusión 
del sobrante del rancho, el cual firmará el capitán, 
o el sobrecargo, en defecto de aquel. „

35A—JJn dicho manifiesto deberán1 compren* 
derse todos los bultos que conduzca, espresando sus 
números y marcas, y, las personas á quienes vienen 
consignados, según resuíte de los conocimientos 
que tenga,, sobre el concepto de que las piezas no 
manifestadas caerán irremisiblemente en la pena 
dé comiso.

36.—Tendrá entendido dicho; capitan, que 
debiendo estár el manifiesto conforme con su libro 
de sobordo, ó  con lps conocimientos, será multado, 
en caso contrario, en mil pesos, que eeshibirá el 
consignatario del buque, para .que los cargue en 
cuenta al capitan.

37.— Debe saber igualmente este, que todo 
bülto ó pacotilla que traiga la marinería* ó venga 
de regalo, ha de comprenderse en elt ¿Manifiesto, 
stibre cuyo concepto requerirá a los pasajeros y  
marineros, para que se espresen en .este esencialí- 
simo punto con la sinceridad que corresponderá fin 
que rio padezca el inocente por el culpable« .

—I T —

3#,—No vendrá á tierra él capitan, sin haber 
dado el enunciado manifiesto, que se entregará por 
uno de los Inspectores francos, ó el oficial de bahía, 
con nota de la hora y  dia en que se reciibió, que 
la subscribirá el que lo hubiese lomado* y en este 
estado lo pasará orijinalal Inspector en ejercicio, 
quien, rubricando todas sus hojas, lo transmitirá, 
con «I competente oficio, al Colector Jeneral.

3,9.— El mismo eapitan, si permanece abordo, 
ó el que le represente, sí. aquel se desembarca* cuir 
dará muy atentamente de que nada se iüaiga á, 
tierra ó se reciba en su buque, sin lcs permisos 
por escrito de la Colecturía, bajó la pena, en caso 
contrario, de ser multado el capitan eñ  mil pesos,, 
que eeshibirá el eonsigpatariOjdel buqüe, y-sé apli
carán, ¡como coixiiáoj al Estado y  personas qae 
denunciasen la infraccionde este artículo.

4 0 .--E n  el ¡acto de venir á tierra .e l  -capitan, 
se presentará al Colector, trayendo .consigo el libro 
de sobordo, 6 lps conocimientos, para que, á pre- 
sencia do ellos, se hagan'las confrontaciones que 
cqrrespopden con el manifiesto jeneral.

41.— E-l capitau \será también instruido de la 
facultad que tiene (para salvar sin reato algunaiu- 
voluntaria equivocación,) de adicionar su manifies
to ,ep el término, do 24 horas útiles, contadas desdo 
aque ja en,que lo entrega.

¡4 ,̂,,-^EI capitán firmará pna (nota a} pié de su 
n*ai}ifiesSq}4 e ¡Ia ¡cual constará quedar enterado de 
l^s penas en q¡ue incurre, faltando al tenor de ios 
anteriores artículos.

^ .-rr^ tos.se  .imprimirán ^o^pojumnas ¡en los 
-o í o a \,)f lf lJ jb A  jj! ñ ¡ ; : . r  ^ ; >/ •



tres idiomas, español, ingles, y francés, y se dará al 
capitan un ejemplar para su gobierno, que llevará 
consigo el Inspector, ó el oficial de bahía.

44.— Si por no entender el capitan el idioma 
español, reusa subscribir la prevenida nota, el Ins
pector hará la conveniente indicación, que firmará 
con el guarda que le acompañó.

45.—El Colector propondrá al Sr. Ministro de 
Hacienda el modo de practicar la traducción de los 
manifiestos jenerales, con el menor costo y breve
dad posible.

46.—El Inspector á su regreso á tierra, deja
rá abordo del buque entrante para su custodia al 
guarda que llevó.

47.— Deberá este impedir que se abran las es
cotillas, y que se desembarque, ó reciba en el buque 
cosa alguna, sin los permisos de la Colecturía.

48.-—En Tos que esta dé para el desembarco de 
equipajes ó cajoncitos de muestras, cuyo recibo an
ticipado suele convenir á los consignatarios para 
espedirse mas breve en la venta de sus efectos ; en 
aquellos permisos (se repite )̂ firmará el guarda una 
nota, diciendo : Se remite por la casilla principal á 
los almacenes de Aduana: lecha y hora.

49.— Si á pesar de la prevención del guarda, 
para que los espresados equipajes ó cajoncitos de 
muestras vengan por la casilla, se trajesen por cual
quiera otro punto, el Resguardo situado en él los 
detendrá, y dará cuenta al Colector, quien inmedia
tamente dispondrá se conduzcan á la Aduana con 
Ja custodia competente.

50.— Este no acordará su despacho en el caso 
propuesto para que se traigan á la Aduana, se re*

conozcan y entreguen, sino en papel sellado de tres 
pesos, pudiendo examinar las circnnstancias que 
motivasen la falta de cumplimiento, y siendo-lega
les á su juicio, dará el-despacho en el papel en que 
se estampó la primera orden..

51.— Luego que el Colector decrete el alíjese 
de estilo, en la copia autorizada del manifiesto je- 
neral, se pasará éste al Inspector en ejercicio, para 
que disponga se copie* y quede sentado en el libro 
de la casilla.

52.—Evacuada* aquella diligencia, entregará 
el Inspector el manifiesto al guarda que debe verifi
car la descarga, y puesto este á bordo del buque, 
se vendrá a tierra el que dejó allí el Inspector 
franco.

53.— El guarda subrogado hará, al que le su
broga, aquellas prevenciones que 1c parezcan útiles? 
al servicio, sobre lo que ha'podido observar de los 
movimientos interiores deí buque..

54.— Quedan eselusiva y rigorosamente habi
litados, para todo embarco y desembarco, en el 
puerto de Montevideo» el muelle y playa inmediata 
áí la casilla principal, y en algunos casos la rampla 
del Sr. Lafone, y .otros puntos de la costa en la ba
hía, pero en tales casos solo se permitirá con órde
nes especiales del Colector Jeneral, ó de quien ha- 
ga sus veces: y en los púntos de Maldonado, Colo
nia, .Soriano, Paisandú y Salto, el lugar mas apro- 
p osito para las descargas, mientras no se constru
yan muelles ú otras obras nías adecuadas al efecto.

55.— No son comprendidas en este articulo las 
maderas, la sal, la cal y* carbón á granel, trigo y 
otros artículos que, á juicio del Colector, guardón



ideiitiñadítjjüíi pefttráfi traér á tiéí^á él muellé* 
tSilbo d e l  N orté, 'ó alguhó dé 4io& puntos qué ptied&n 
habilitarse seguir lo ptféVé'nkl'oén él articuló 54> 
avisándolo anticipadam ente a lre fe rid ó  jéfe, paftá 
que tome las medidas Convenientes, á  fia dé que* 
al abrigo dé aquéllos, nó se desembarquen otros
é f e f e t o S .  i? f í [ ■ b  f iD f iX t lO jl  ? 6 I(|<  O  J5i ,0 1 1 3 8 9  O »

56.—Llévárá dicho guarda un cuaderno* fir
mado ért1 fe. ptímera fcjBPy rübHcádO éir laái dérti&sf, 
por el Colector Jeneral, y el Inspector fen ej§rélc'f&, 
éíi qué Vay&séntáiido todos los bultbS qlie~sé éstrai- 
-gan en los lahchÓíléSj ó bótés dé descárga* -lya feéá 
para tráérlbís á la Aduana, ya por Vía dé tVá^bóv- 
íeló en oportunidad, designando iosnúrnefosy mar
cas, y  concluida la descarga lo entregará á ditího 
líispector, para que, hechas las comprobaciones 
respectivas j lo pase a la  Contaduría, á los fines que 
pu  e d att convenir.

57.—También dará állaWéhon, ó Mtíé^Ue'sé 
ocupé én ia descarga, una pápéléta comprensiva 
del número y mareas dé dichos bultos, éeríalfiftdü 
los que sean en el testimonio del alije, debiendo 
fechar acuelloén él dia y hora qué se secaré {>ara 
tiérra él indiciado ianChóíi^ó bdté.

58.—El bulto cfué fio éste brén áctíhdtóiónado 
rio reservará ’el guarda, para tíaeHó óénsi’go 'en la
últímabarcada.

r 59.—La papeleta de (jtié fiabla él artícuk>57 
deberk ir á manos dél Aló&idé de Aduana, pdba 
que, al fin de la déscarga, cotejé todas las Vj'ire liaya 
réeíbidó con el testimotíiodel rhanifié^o^rV ^onga, 
e>n ellcaso de estár 'coñfóHme, 'retibí ía "caYgtt ¿é. es
té imanifiesto, batiendo J6& ááierltÓS có^réspónáien-

lo feüal héchó, devolverá al guarda értèètimo- 
ilio indieád&, á fin de que lo.presénte al In y ec to r  
en :'éje¥eici'6j para que se. satisfaga éste de su tfesèm- 
}>átló', y  lo pasé & 1 la contaduría^ con e l óBjéto íl¡é 
que obre allí á los efectos qqe convenga, .

60, - -N o  debiendo considerarse como équipa- 
jé, prenda alguna de vestuario, ni muebles qtie sé 
conozéafr estár sin uso, se tendrá mucho cuidááó 
por el Resguardo con los m irjriérós que désáqibar- 
quéUj ik quréné^ puede há'térsé' Ssrvir ^é iiistru- 
mentO, para, tráér ropa hecha ó en corté, sonjbrk- 
ros."botas; paraguás^ y  otras cósás en h ó jv  coìrci 
objeto de*irlas depositando en lós almacéilés, de la 
ciudad 5 :en él concepto de qué las qué se éncuen- 
tren* en esté caso, sin el cotnpetente permiso^ seHln 
decomisadas.

61.—Los Inspectores tendrán párttcMaP Cui
dado dé que en todos los destinos que. Ocupa éi 
RéágUárdó, ño falten barrenas, y  espadillas á pro
pósito para la cala, que se hará i n d isti nt amenté en 
íodéem basej advirtiendose que si se ìfòtaré/ Fíelo 
en alguna pipa, se reconocerá todala partida»

- >62.-—Todo buque sqrá obligado á hacer su 
carga y  descarga 'en .el puerto, á menos qite 9u 
mucho eàladó sé lo impida.

^ S .-^ S i se representase que por su mucho, ca
lado es precisò àlijar desde fuera . alguna, cárgá. 
hasta pohérlo en estado de entrar sin W^sgo :‘̂ sé re- 
Wiíoféiel^^él'btiíitié por Uno de los‘inspectores trqn- 
«W, y  pràètiòò] y resultando cierta la aserción, se 
-étótfgará e l‘permiso por:el Cdledtor. ^

64.-—La ttíiána dHijéncia se ^ácüéará feî 'er 
caso que, por igual razón, se solicite sacar et bu
que fuera de puntas á completar su carga.



65.— Si á los ocho dias de llegado un buque? 
no acomodase al interesado introducir el carga
mento, será obligado á dar la vela, previa la visita 
de estilo,¡, y aviso al Colector por el Inspector 
franco.

66.— En dicho tiempo* el guarda de abordo 
no permitirá abrir escotillas, y redoblará su vijilan- 
cia para que no se saque.cosa alguna, á menos que 
se, presente permiso del Colector.

67.—-En todos los puntos del Resguardo ss 
llevarán los diarios respectivos, en los que se anota* 
rá el pa^e de la carga y descarga que? por ellos se 
llegase á hacer5 y en la casilla principal, y Res
guardo de las. Receptorías, habrá un libro para 
cada año, titulado de Entrada M a rítim a en el que 
se copiarán los alijes, y en su frente las descargas 
relativas á cada manifiesto : dichos, libros serán 
firmados en su primer foja* y rubricados en las der 
mas por el Colector Jeneraí é Inspector en ejerci
cio, y ellos se franquearán al Cont^dqr principal, 
toda vez que le fuesen, precisos, para objetos de su 
ministerio.

68.—Diariamente darán parte al Inspector en 
ejercicio todos los jefes de los destinos, de lo que 
se haya embarcado y desembarcado por ellos.

69.— Los. jefes, en las Receptorías de Maído- 
nado, Colonia, Soriano y Paisandú, pasarán igua
les partes por los correos de dichos destines.

70.—Para abrir .rejistro un buque, obtendrá el 
interesado el permiso superior en papel sellado de 
la octava clase, y acompañandolo con un pedimenr 
to al Colector, solicitará sé pase la visita d# 
estilo.

71.—Esta diligencia, que tiene por objeto el 
saber que el buque se encuentra á plan barrido, 
sterá practicada por el Inspector franco, ó en su 
defecto por el oficial de bahía, quienes en su caso, 
ál retirarse, dejarán un guarda abordo.

72.-:— Este llevará un cuaderno, por el orden 
que se prescribe para las descargas en el artículo
56, á fin de tomar razón de la carga que se intro
dúzca abordo, con espresion del número del per
miso.

73.— La carga la recibirá por las pólizas que 
espida la Aduana, ó por las de referencia en su 
caso, á cuya continuación anotará cualquiera di
ferencia que resulte, ó pondrá el cumplido estando 
conforme, y devolverá el documento al interesado, 
para que corra los trámites ulteriores.

7'4.—Estará muy á la mira dicho guarda de 
que no se introduzca correspondencia alguna sin el 
marchamo de la Administración de Correos, cuyo 
particular se recomienda también á los Inspectores 
francos, y en sus casos al oficial de bahía, para el 
tiempo de la visita de salida.

75 .—El que contravenga á lo dispuesto en el 
artículo anterior, será penado con doscientos pesos 
de multa, si fuese pudiente, y si nó, con dos meses 
de trabajo én las obras públicas.

76.—Para evitar cualquier abuso, tanto en los 
fardos de cueros de caballo ú otras pieles, como en 
los de cerda y demas artículos que puedan embar
carse en tal condicion, él Departamento de Policía 
circulará sus órdenes para que los fabricantes de 
fardos sean obligados á poner sobro ellos la marca 
'de su fábrica y el contenido del bulto, en intelíjen-



cía que de resultar alguno viciado, será ^decomisa
do, y él fabricante sufrirá ademas la multa de cua
renta pesos por cada uno de los que se hallen en 
aquel caso; y  el Resguardo cuidará muy particu
larmente que no se embarque fardo alguno de les 
dichos, sin los requisitos espresados jd.e marca y 
C.QÍ1 tenido j

.77*— Cerrado el rejistro del. buque, pedirá el 
Inspector en.ejercicio el cuaderno de que trata el 
articulo 72 para cotejarlo con Ja guia de referen
cia, y  dar curso esta, estando conforme, p-de ha
ber diferencia) ocurrir á la Aduana á saber en que 
consisto, ad virtiéndose que el cuaderno debe ar
chivarse en Contaduría.

78.— Todo trasborbo que decrete el Colector, 
será de buque llegado de alta mar, a otro que tenga 
rejistro abierto para estiranjería, y el calacio de 
ciento veinte, toneladas, cuando menos, cu y#  com 
probación se cometerá á los Inspectores, trancos.

79 .— Los permisos deberán traer dos .cumplir 
dos, uno por e l guarda que ecsistirá en ej buque 
cíe donde salga la carga, y otro del que .esté en el 
cjue.haya de recibirla \  y  por s i  defecto del oficial 
de bahía.

80.— Tam bién los cueros que vengan xle Bue
nos Aíres, Sarítá-Fé, y demas Provincias Arjenti- 
uaa. se permitirán trasbordar en buque que tenga 
i;e|istr.o al ierto para e&trai\jería, con  la calidad de 
pagar los dechcs de estraccion.

8  i .—P ara  cargar 6 descargar cuajlqmer bu
que de guerra, perteneciente a este listad  Q, el Co
misario Jeneral 6 e l  de M arina, cada uno en.su 
caso, pasarán al Colector Jeneral la guia, ó nota

que designe y esplique el número, marca, y conte
nido de los bultos.

82.-r-En la descarga de embarcaciones apre
sadas, tendrá la Aduana y el Resguardo la misma 
intervención que en los buques particulares.

83.—Si algún buque, por resultas de un mal 
tiempo, se viniese con carga á la playa, el Inspector 
en ejercicio dispondrá que inmediatamente se tome 
razón de lo que se salve, y avisará en el acto al 
Colector, para que si lo tuviese á bien, nombre un 
empleado que intervenga en la operacion.

84.—-.En el caso denaufrajio, ó evidente ries
go de perderse cualquiera embarcación á su entra
da ó salida, el Resguardo no impedirá que se acer
quen las lanchas y buques menores á dar protec
ción; antes bien se prestarán gratuitamente los 
ausiJios que fuesen posibles, con las embarcaciones 
y gente de mar del cuerpo ; observando el Inspector 
en ejercicio lo  demas que previene e l  artículo an
terior.

85.— Debiendo reglarse el tráfico de embar
caciones menores, destinadas á cargar y descargar, 
por el* contesto del artículo 19, no se les permitirá 
fuera del puerto antes de amanecer, ni despues de 
puesto el sol, y.que los botes anden por la noche de 
uno eu otro buque, sobre cuyos particulares estarán  
muy vijilantes lós Inspectores, y  principalmente 
el oficial de bahía.

86.— E l patrón ó marinero, encargado del
lanchon ó botej que admita carga sin boleto ó guia  
de la Aduana, será destinado por tres años- al ser
vicio de las arm as;• ¿cuya prevención deberá fijarse 
k Í>uii3 li oup oupud 001)1 4  o 'UU



en la Capitanía del Püerto y casilla principal, para 
que no alegue ignorancia.

87.— No permitirá el Resguardo cargar lan- 
chon ni bote, sin que haya obtenido la patente cor
respondiente.

88.—El oficial encargado del puerto de Mal- 
donado, observará, Condos buques que lleguen allí 
de alta mar y con los que salgan para estranjería, 
los mismos trámites y formalidades que se prescri
ben para los que vengan y salgan del puerto,‘remi
tiendo el manifiesto de entrada, con la anotacion de 
la hora en que lo recibió, al Inspector en ejercicio, 
para que éste le dé la dirección que á los de su clase»

89.—Se encarga también á los oficiales de esté 
Resguardo, y al de las Receptorías, bajo la mas 
seria responsabilidad, que hagan observar constan
temente la costa, turnando el servicio entre los 
guardas de los destacamentos de uno en uno; y de 
cualquiera novedad que se le avise, dará parte al 
Inspector en ejercicio en esta plaza, y en las Re
ceptorías al oficial ecsistente en ellas, para que sea 
transmitido al Colector ó respectivos Receptores, 
sin perjuicio de tomar por sí las medidas que crea 
demánden las circunstancias del caso, pidiendo ál 
jéfe militar y justicias del distrito los ausilios que 
fueren precisos.

90.—Llevará igualmente dicho oficial el libro 
de que habla el artículo 07, y cuidará de que no 
falten las barrenas y  espadillas á que se refiere el 
artículo 61, á los fines que allí se espresan.

91.— Los oficiales del Resguardo, encargados 
de los destacamentos de Colonia, Soriano y Pay.- 
sandú, ecsijirán al patrón del buque que llegue á

dichos puntos, procedente de este ó de los de la 
República Arjentina, les dé, antes de saltar á tier
ra, manifiesto jeneral de carga, con la espresion 
que previene el artículo 34, y arreglado al cuader
no que .traiga para el cobro de fletes.

92.:—Prevendrá en el mismo acto al patrón, 
que, desde que firma el manifiosto, tiene veinte y. 
cuatro horas de término para adicionarlo: y que si 
despues resultase algún bulto de esceso, será deco
misado, y. á mas multado en quinientos pesos, que 
satisfará con los fletes devengados.

93.—Al pié del manifiesto se pondrá una nota,, 
firmada por el patrón, que d iga: quedo impuesto de 
los artículos 92 y  93 del Resguardo.

94.— En este estado remitirá dicho oficial el 
manifiesto al Inspector en-ejercicio, para que ru
bricado, lo pase al Colector, en cuyo poder debe 
obrar sin pérdida de*momento. Llevará un diario 
de lo que embarca y desembarca, y  lo remitirá en 
oportunidad al Inspector en ejercicio, para que lo 
pase á la Contaduría, á los usos que puedan convenir.

95.—Empleará particular zelo y vijilanciaen 
las.costrs.de Paisandú al Salto, en razón á las 
proporciones que ofrece la localidad de estas para 
el contrabando.

96.—Todos los puntos confiados al zelo y vigi
lancia del Resguardo, estarán previstos de anteo
jos de la mejor .clase, para facilitar el descubri
miento y observación de objetos á la distancia.

9 7 .—Todos los oficiales y guardas tienen un 
deber muy estrecho de comunicarse resíprocamen- 
te las noticias y conocimientos que adquieran, con-^ 
ducentcs.á evitar el fraude, único preciso objeto,, 
dé la institución de! cuerpo -del Resguardo,



98.—Traerán consigo el título de su nombra
miento, por si les fuese preciso el darse á recono
cer ; y estarán provistos de buenas armas, sobre 
cuyo particular estarán á la mira los Inspectores, 
revisándolas cuando tengan por conveniente.

99. — La subordinación á los jéfes: es la base 
que constituye mas principalmente el mejor orden 
de todo cuerpo, bajo cuyo concepto el individuo 
del Resguardo que falte á ella, podrá ser arrestado 
por cualquiera otro del cuerpo, á cuyas órdenes se 
halle, dando parte al Colector por conducto del 
Inspector en ejercicio, para que provea su correc
ción con proporcion á la. falta.

100.— Se tendrá entendido por los jefes, que 
para que los subalternos guarden la debida obe
diencia y subordinación, es necesario que ellos se 
distingan en el ecsacto cumplimiento de sus res
pectivas obligaciones ; observando á mas con ellos 
un trato circunspecto. y decente, que no dejenere 
en despotismo, pero que tampoco sea familiar: abs
teniéndose de emplearlos en objetos que no sean es- 
clusivamente correspondientes al servicio.

101.— ELindividuo del Resguardo á quien se 
le justificase que proteje el contrabando, será casti
gado con diez afíos de presidio, y las dos terceras 
partes de sus bienes serán aplicadas al Estado, sin 
que valga el pretesto de la corta cantidad del frau
de, porque quien se corrompe en lo poco, con mas 
razón lo hará en lo mucho.

102. - -E l guarda de inferior clase que denun
ciase alguna complicación de cualquiera oficial ó 
guarda de mayor grado, en fraude contra el erario, | 
ganará su plaza? y el delincuente será castigado I 
como queda esplicado.

—ser

io s .— Todo individuo pudiente qué se encuen
tre protejiendo el contrabando, á mas de perder lo s5 
bultos, como queda establecido, será multado con 
el diez por ciento del valor en que se regule pór 
los vistas de la Aduana la porcion aprehendida.

104.-r-Tanto los patrones y marineros de los 
botes y lanchones, como los carretilleros, y  jente 
de igual clase, que sean aprehendidos en el caso 
dicho, serán destinados por tres años al servicio de 
las armas, y  si no tienen aptitud paca ello, llenarán 
su tiempo en el presidio, á menos que se presten á 
la pena que detalla el artículo anterior.

105.— Las denuncias solo serán hechas al Sr. 
Ministro de Hacienda, Colector Jeneral, Contador 
interventor, y á los Inspectores.

106.4—El Colector y Contador, cuando lo ten
gan por conveniente, por sí ó por medio de sus ofi
ciales, podrán celar el contrabando.

107. es-Los comisos que se hicieren por denun
cia de alguno ó algunos oficiales, guardas ú otros 
del mismo cuerpo, de complicación con alguno, 6 
algunos individuos del Resguardo, para hacer el 
fraude, se aplicarán todos al denunciante, o denun— 
ciantes, sin mas deducción que los gastos del es
pediente, y  citando no concurran aquellas circuns
tancias, el denunciante tendrá una parte en el ar
reglo.

108.r-Reducido á un solo cuerpo, el valor 
que resulte de los comisos por esceso de los carga
mentos y la multa de mil pesos á que condena la 
ley al capitan infractor, será distribuido (deduci
das las costas yigastoá) entre el Estado, el Colec
tor, el guarda encargado de la descarga, y el Ins
pector en ejercicio.



109.— Los comisos que se hagan en la Aduana 
por resultar viciados los bultos al tiempo de su re
conocimiento, serán, distribuidos entre el Estado, el 
jefe que asista al despacho y el vista.

110.—rrEl Colector, Contador é Inspector ten-, 
drán una parte igual á los aprehensores, en los co
misos que se hagan por sus órdenes directas,, sean 
verbales ó i por escrito, y dos cuando concurran 
personalmente á- la aprehensión, como todo coman
dante de partida.

1 1 1 .— Cuando se hiciere algún comiso en 
cualquiera de los destinos que ocupa el Resguardo, 
soló tendrá parte el individuo ó: individuos.que se 
hallen presenten, a la aprehensión, y el jefe del 
punto, aunque no haya^asistido á ella, si.se practica 
por su orden especial, pero no cuando esta no hu
biese precedido.

112.— La parte correspondiente, al Estadoen- 
toda.clase de comiso, aunque sea sobrante de mani
fiesto, será la de un veinte por ciento sobre el valor 
del remate* y á mas él uno y medio por ciento dé 
derechojde pregonería, el resto, deducidas las cos
tas, se aplicará á los partícipes.

113*,. En todo comiso, el individuo que haga 
cabeza de la partida aprehensora, debe dar el parte 
respectivo, si.es deLResguardo, al Inspector en ejer
cicio, por quien se pasará al Colector Jeneral, y si 
es-particular, lo puéde dirijir á este directamente, 
ó por el mismo conducto, espresando el número de 
bultos ó especie decomisada, el nombre délos que 
componían., la partida, el lugar de la aprensión, y 
las demás circunstancias de la ocurrencia. En su 
virtud, ej Colector .decretará que ge depositen las^
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Especies ó bultos en los almacenes de Aduana bajo 
inventario, que se cometérá ál escribano de Reji«- 

'■tro, y evacuada esta dilijencia, proveerá aquel las 
demas del juicio sumario.

114.-—El Contador interventor entregará al 
habilitado la nota de los partícipes, con designa
ción de la. parte que á cada uno corresponda, y con 
el recibo de los interesados, la devolverá aquel, pa
ra que se archive en la oficina de su cargo.

115.—-Los indivuos que compongan la tripu
lación de los buques del cuerpo del Resguardo, se
rán puntualizados con sus nombres y apellidos, en  
una lista mensual, que firmará la persona á cuyas 
órdenes estén haciendo su servicio, la Cual será vi
sada por ios Inspectores, en cuyo estado se ecshi- 
birá en la'Contaduría principal, para los usos con
venientes.

116.—De todo patrón, proel ó marinero que 
entre ó cese en el servicio, se avisará por el Ins
pector en ejercicio al Colector, quien pasará este 
antecedente á la Contaduría.

117—El Colector Jeneral está autorizado para 
determinar la compra de útiles,-precisos ál Resguar
do, y los gastos de impresiones'que se consideren 
necesarios para trabar mejorías'operaciones de to
dos ios que puedan influir en el buen ó mal ser- 
'vicio;

118—Eátá igualmente facultado para hacer ob
servar aquellos actos de rutina que ha introducido 
la práctica, ó convenga introducir 'para el mejor 
servicio, en cuanto no se'oponga á la presente ins
trucción.

119.—Quedan vijentes todas las disposiciones



de los anteriores reglamentos, que no esten en con* 
tradición con el presente.

RONCEA.?.

F rancisco  J .  M üííqz^


